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DECRETO N. 1000-0834 
(NOVIEMBRE 10 DE 2022) 

 
“POR EL CUAL SE IDENTIFICAN Y DELIMITAN LAS AREAS 

DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE, CON LA DEFINICION DE 
LAS NORMAS URBANISTICAS DE PARCELACION PARA EL 

MUNICIPIO DE IBAGUE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE IBAGUE 
 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que confiere el 
artículo 315 de la Constitución, el artículo 33 de la Ley 152 de 1994, la Ley 
388 de 1997, el Decreto 1077 de 2015 y en especial el Decreto Municipal 
1000 – 0823 de 2014, y el acuerdo 012 de septiembre 21 de 2022. 

… Viene 

 

CAPÍTULO IV. 

CESIONES URBANÍSTICAS 

 

Artículo 28. Incorporación al espacio público de las cesiones públicas 
obligatorias. Para los efectos previstos en el parágrafo del Artículo 5 de la ley 9 de 
1989 se entenderá por incorporación del espacio público resultante de los procesos 
de urbanización y parcelación, tanto la afectación al uso público de dichas áreas y 
de los elementos que las integren como la transferencia que del derecho de 
propiedad sobre ellas debe efectuarse a favor del Municipio, en el mismo acto de 
constitución de la parcelación. 

 

Parágrafo. Toda norma de manejo de cesiones, incluyendo la localización de estas, 
que no estén previstas en el presente decreto, serán reglamentadas por la 
Administración Municipal mediante decreto. 

 

Artículo 29. Condiciones legales de las cesiones urbanísticas. Toda acción 

urbanística que afecte el territorio sea esta de urbanización o parcelación, que 
pretendan desarrollarse en el Municipio de Ibagué, están obligados a realizar 
cesiones para vías locales, zonas verdes y equipamientos, de conformidad con lo 
establecido en la Constitución Política y la ley 388 de 1997. 

 

Las referidas áreas y los elementos de urbanismo, paisajismo y amoblamiento 
urbano que sobre ellas se construyan, conforme a los diseños aprobados por la 
autoridad competente, deberán ser transferidas por el propietario, a favor del 
Municipio de Ibagué, sin contraprestación económica de tipo alguno a cargo de la 
entidad territorial. 

 

Las cesiones para la generación de espacio público e infraestructura y 
equipamientos municipales se calcularán sobre el área neta urbanizable del predio, 
esto es, el área bruta (o área total del predio) menos el área de las afectaciones 
viales, ambientales y/o de servicios públicos. 

 

Parágrafo 1. La administración municipal adoptará la reglamentación requerida para 
el recibo de las cesiones obligatorias, por medio de un acto administrativo. Además, 
deberá adoptar los mecanismos institucionales que permitan la verificación e 
inventario de todas las áreas de cesión obligatoria que hayan sido cedidas al 
municipio. 

 

Parágrafo 2. Se tomará como criterio prioritario para la localización de cesiones para 
zonas verdes, parques, plazas y plazoletas su ubicación en colindancia con otras 
cesiones o espacios públicos, producto de parcelaciones aprobadas con 
anterioridad, o con zonas de protección ambiental de vías o zonas de aislamientos 
de corrientes y cuerpos de agua, con el fin de consolidar el sistema de Zonas Verdes 
del Municipio, las cuales deberán tener colindancia directa al menos con dos vías 
públicas vehiculares. 

 

Parágrafo 3. No se permitirá la compensación en dinero para las áreas de cesión 
obligatoria. 

 

Parágrafo 4. El canje de cesiones deberá contar con el aval de la Dirección de 

Ordenamiento Territorial Sostenible o quien haga sus veces y se harán en terrenos 
ubicados en las zonas receptoras de espacio público que se destinen para tal fin. 

… continua  
 
Parágrafo 5. Las cesiones públicas obligatorias, para parques, plazas, plazoletas y 
equipamientos, deberán darse en predios de forma regular, en una relación de 2 a 3. 

 
Artículo 30. Destinación de las áreas objeto de cesión pública obligatoria. Las áreas 
correspondientes a cesiones públicas obligatorias estarán destinadas a la ejecución 
exclusiva de los siguientes tipos de proyecto: 
 
a. Zonas verdes, parques, plazas y plazoletas. 
b. Equipamientos colectivos de interés general. 
c. Vías Públicas. 
 

CONTENIDO: 
 
Nos permitimos comunicar la Citación de solicitud de licencias 
radicadas en la Curaduría Urbana No. 1 bajo el número  
 
73001-1-22-0514 
73001-1-23-0095 
73001-1-23-0138 
73001-1-23-0184 
73001-1-23-0185 
73001-1-23-0192 
 
Se incluye la Citación de solicitud de licencias radicadas en la 
Curaduría Urbana No. 2 bajo el número: 
 
73001-2-23-0115 
73001-2-23-0127 
73001-2-23-0178 
73001-2-23-0180 
73001-2-23-0182 
 

 

LA PROTOCOLIZACIÓN O DECLARACIÓN DE UNA 
CONSTRUCCION O MEJORA ANTE NOTARIO PÚBLICO NO 

LEGALIZA UNA CONSTRUCCION SIN LICENCIA. 

 

PUBLICACIÓN DE LOS CURADORES URBANOS DE IBAGUÉ 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), CL 65 N° 8 93 ARKAROLINA por el correo 
certificado por la causal (DIRECCION ERRADA) 
 
Radicación No. 73001-1-22-0514 

Fecha:   28-12-2022 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de demolición total, obra nueva y 

cerramiento 

Solicitante:  GUILLERMO ALEJANDRO BOTERO, 

JORGE ENRIQUE BOTERO 

Dirección del Predio: CS 101 A MZ H Arkarolina 

Uso de la solicitud: Vivienda. 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), CL 20 N° 6 54 EL CARMEN por el correo 
certificado por la causal (CERRADO) 
 
Radicación No. 73001-1-23-0095 

Fecha:   23-03-23 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de obra nueva. 

Solicitante:  PALACINO VILLANUEVA GERMAN 

AUGUSTO 

Dirección del Predio: CL 20 N° 6 52 El Carmen 

Uso de la solicitud: Comercio y/o servicios. 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 4 B N° 76 47 49 JARDIN por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE). PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 5 N° 75 182 JARDIN por 
el correo certificado por la causal (NO EXISTE). 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 4 B 
N° 76 37 JARDIN por el correo certificado por la causal (NO 
EXISTE). 
 
Radicación No. 73001-1-23-0138 

Fecha:   20-04-2023 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de demolición total y obra nueva. 

Solicitante:  HECTOR JAVIER ORTIZ   

Dirección del Predio: KR 4 B N° 76 41, KR 4 B N° 76 43 

JARDIN 

Uso de la solicitud: Vivienda 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 
 
 
 

 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 28 A N° 67 27 LOS ANGELES por el correo 
certificado por la causal (CERRADO) 
 
Radicación No. 73001-1-23-0184 

Fecha:   31-05-23 

Tipo de licencia:  Reconocimiento de la existencia de una 

edificación y Licencia de construcción en la 

modalidad de reforzamiento estructural 

Solicitante:  LUZ MYRIAM AVILA 

Dirección del Predio: KR 28 B N° 67 22 LOS ANGELES  

Uso de la solicitud: Vivienda 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 3 A 74 50 JARDIN por el correo certificado 
por la causal (CERRADO) 
 
Radicación No. 73001-1-23-0185 

Fecha:   31-05-23 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de cerramiento 

Solicitante:  LUZ NELLY SERRANO DE RIOS, 

EDUARDO RIOS MONTEALEGRE 

Dirección del Predio: KR 3 N° 74 27 JARDIN 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), MZ D CS 12 ROSALES DE TAHILANDIA por el 
correo certificado por la causal (CERRADO) 
 
Radicación No. 73001-1-23-0192 

Fecha:   05-06-23 

Tipo de licencia:  Reconocimiento de la existencia de una 

edificación y Licencia de construcción en la 

modalidad de reforzamiento estructural 

Solicitante:  GLORIA CECILIA HUERTAS, CESAR 

AUGUSTO RODRIGUEZ 

Dirección del Predio: KR 14 A 115 A 21 MZ D LT 4 ROSALES 

DE TAHILANDIA 

Uso de la solicitud: Vivienda 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 
 
 
 

 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) MZ 57 CS 23 JORDAN ETAPA III porque la 
comunicación fue devuelta por el correo certificado por la casual 
REHUSADO 
 
Expediente No.  73001-2-23-0115 
Rad.:   2301391 
Fecha Rad.: 24/04/2023 
Tipo de licencia:  Reconocimiento y Construcción 
Solicitante: VICTOR HUMBERTO CHAUX MAYORGA 
Dirección del predio: Carrera 1 A No. 66 A - 83 / Manzana 57 

Casa 24 Jordán Etapa III 
Descripción: Reconocimiento y licencia de construcción 

en las modalidades de reforzamiento 
estructural, modificación y ampliación para 
edificación en dos pisos con cubierta mixta 
y acceso a terraza destinado a VIVIENDA 
BIFAMILIAR 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 

 
 
 
 

ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el CAPA CENTRO DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN 
ANIMAL KILOMETRO 2, 7 VIA ALVARADO COSSO 
MUNICIPAL porque la comunicación fue devuelta por el correo 
certificado por la casual NO RECLAMO 
 
Expediente No.  73001-2-23-0127 
Rad.:   2301539 
Fecha Rad.: 08/05/2023 
Tipo de licencia:  Parcelación 
Solicitante: SAN LUIS INGENIERIA S.A.S - 

 R.L. JUAN CARLOS GARCIA PRADA
 INGEREDES S.A.S.-   
 R.L. GUSTAVO ADOLFO FAJARDO  

Dirección del predio: Lote Floreal - Vía Alvarado 
Descripción: Licencia de Parcelación, Turística - 

Proyecto denominado FLOREAL CLUB 
HOUSES 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la KR 9 69 50 JORDAN ETAPA VI, KR 9 69 
32 JORDAN ETAPA VI y KR 8 69 41 JORDAN ETAPA VI porque 
las comunicaciones fueron devuelta por el correo certificado por 
la casual NO EXISTE 
 
Expediente No.  73001-2-23-0178 
Rad.:   2301965 
Fecha Rad.: 08/06/2023 
Tipo de licencia:  Construcción 
Solicitante: YESID MOLINA RODRIGUEZ  
  Apoderada NORMA YAMILE MOLINA 

RODRIGUEZ 
Dirección del predio: Carrera 6 No. 69 - 40 / Manzana 6 Casa 5 

Jordán Etapa VI 
Descripción: Licencia de construcción en las 

modalidades de demolición total y obra 
nueva para edificación en cuatro pisos con 
cubierta en placa y acceso a terraza 
destinado a VIVIENDA MULTIFAMILIAR 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la KR 2 74 54 58 PALERMO porque la 
comunicación fue devuelta por el correo certificado por la casual 
REHUSADO y con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la KR 1 B 74 37 PALERMO porque la 
comunicación fue devuelta por el correo certificado por la casual 
NO EXISTE 
 
Expediente No.  73001-2-23-0180 
Rad.:   2301970 
Fecha Rad.: 08/06/2023 
Tipo de licencia:  Reconocimiento y Construcción 
Solicitante: OLGA JANNETTE FLOREZ FLOREZ 
Dirección del predio: Carrera 1 B No. 74 - 45 Palermo 
Descripción: Reconocimiento y licencia de construcción 

en la modalidad de reforzamiento 
estructural para edificación en tres pisos 
con local comercial y cubierta en placa 
destinado a VIVIENDA BIFAMILIAR 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la KR 6 B 48 13 EL LIMONAR porque la 
comunicación fue devuelta por el correo certificado por la casual 
DIRECCION ERRADA y con los PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES), TENEDOR(ES) de la KR 6 B 48 22 | KR 7 B 
BIS 50 22 EL LIMONAR porque la comunicación fue devuelta por 
el correo certificado por la casual NO EXISTE 
 
Expediente No.  73001-2-23-0182 
Rad.:   2301985 
Fecha Rad.: 09/06/2023 
Tipo de licencia:  Reconocimiento y Construcción 
Solicitante: GENNY MARTINEZ GARAVITO - 

ARTIDORO FLORIDO CIFUENTES 
Dirección del predio: Carrera 1 B No. 74 - 45 Palermo 
Descripción: Reconocimiento y licencia de construcción 

en las modalidades de reforzamiento 
estructural, adecuación, para edificación en 
tres pisos con cubierta en teja destinado a 
USO INSTITUCIONAL – EDUCATIVO Y 
VIVIENDA UNIFAMILIAR 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 
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